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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto
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BANCO POPULAR S.A. RAFAEL DAVID GAMARRA
OLMOS

Ejecutivo Singular 03/11/2022
DE COSTAS EN ACUMULACION Y EN TRASLADO
LIQUIDACIONES DE CREDITO

Auto aprueba liquidación
05615400300120150025700

SERVICREDITO S.A. JUAN DE DIOS OROZCO
TABARES

Ejecutivo Singular 03/11/2022Auto declara en firme liquidación de costas
05615400300120160079800

JOHN MAURICIO GARCIA
GONZALEZ

LILIANA MARIA CORREA
DIAZ

Ejecutivo Singular 03/11/2022
RESUELVE REPOSICION CONTROL DE LEGALIDAD
Auto decide  recurso

05615400300120170073400

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

ALBERTO DE JESUS
HENAO SERNA

Ejecutivo Singular 03/11/2022Auto declara en firme liquidación de costas
05615400300120180063900

PAULA ANDREA ZAPATA
ZAPATA

JORGE IVAN RESTREPO
ORTEGA

Ejecutivo Singular 03/11/2022Auto declara en firme liquidación de costas
05615400300120200037100

MARCELA SOTO
JARAMILLO

ADRIANA MARIA
CALDERON

Ejecutivo Singular 03/11/2022
Y EN TRASLADO LIQUIDACION DEL CREDITO
Auto declara en firme liquidación de costas

05615400300120200073800

BANCOLOMBIA S.A. CMZ ARQUITECTURA E
INGENIERIA S A S

Ejecutivo Singular 03/11/2022
FIJA AGENCIAS Y ORENA LIQUIDACION DE CREDITO
Auto que ordena seguir adelante la ejecucion

05615400300120210075100

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

DANIELA STEFFI
ARISMENDY BOHORQUEZ

Ejecutivo Singular 03/11/2022
Y EN TRASLADO LIQUIDACION DE CREDITO
Auto declara en firme liquidación de costas

05615400300120210086700

BANCO DE BOGOTA RUBEN FERNANDO
COLLAZOS CLARO

Ejecutivo Singular 03/11/2022
Y EN TRASLADO LIQUIDACION DEL CREDITO
Auto declara en firme liquidación de costas

05615400300120210094500
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ANTONIO CLARET
RAMIREZ CARDONA

OMAR DE JESUS
SEPULVEDA ARENAS

Ejecutivo con Título
Hipotecario

03/11/2022
PARA SECUESTRO
Auto que ordena comisionar

05615400300120210099500

BANCO POPULAR S.A. LEONOR RODRIGUEZ DE
NOUGUES

Ejecutivo Singular 03/11/2022
Y EN TRASLADO LIQUIDACION DEL CREDITO
Auto declara en firme liquidación de costas

05615400300120220009200

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

MARIA ELENA RENDON G.Ejecutivo Singular 03/11/2022
Y EN TRASLADO LIQUIDACION DE CREDITO
Auto declara en firme liquidación de costas

05615400300120220010100

BANCO DE BOGOTA FLOR MARIA BEDOYA
TORO

Ejecutivo Singular 03/11/2022
Y EN TRASLADO LIQUIDACION DEL CREDITO
Auto declara en firme liquidación de costas

05615400300120220010900

BANCO DE BOGOTA YIMER ALEXANDER
GALLEGO

Ejecutivo Singular 03/11/2022Auto declara en firme liquidación de costas
05615400300120220020400

JUAN ANGEL ECHEVERRI
ZAPATA

SEBASTIAN QUINTERO
GOMEZ

Ejecutivo Singular 03/11/2022
SUBSANAR EN CINCO DIAS
Auto inadmite demanda

05615400300120220094500

HAROLD MAURICIO
RODRIGUEZ MORAN

TAX COOPEBOMBAS
LTDA.

Verbal 03/11/2022
SUBSANAR EN CINCO DIAS
Auto inadmite demanda

05615400300120220094800

JUAN CARLOS GARCIA
CORREA

CREATIVOS MOLIMODA
LTDA

Verbal 03/11/2022
SUBSANAR EN CINCO DIAS
Auto inadmite demanda

05615400300120220094900

MARIA MERCEDES
SAYAGO NIETO

LOCERIA COLOMBIANA
S.A.S.

Verbal 03/11/2022
SUBSANAR EN CINCO DIAS
Auto inadmite demanda

05615400300120220095000
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 4/11/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES

4011



PRO: EJECUTIVO 

    DTE: JFK COOPERATIVA FINANCIERA 

    DDO: NATALIA CASTAÑO RAMÍREZ Y OTRO 

    RDO: 2021-00867 

 

DOCTORA: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en el 

asunto de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. General del 

Proceso, así:  

 
 

Gastos notificación Dctos. 06 Cuad. Ppal.……. $          4.000 
Envío Oficios Medidas Doc. 07 Cuad. 2…….  $        30.250 
Agencias en Derecho Dcto. 08. Cuad. Ppal…… $      500.000 
  
   
TOTAL: ……………………………………………… $      534.250    
 

        
SON: QUINIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M. L.  

 
 
Rionegro, noviembre 2 de 2022. 

 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

SECRETARIO. 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre tres (3) de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00867 00 

Decisión: Aprueba Liquidación Costas  

 

 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 

ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 

aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 

General del Proceso.  

 

En los términos del artículo 446, numeral 2°, del C. General del Proceso, de la 

anterior liquidación de crédito, presentada por la apoderada judicial de la 

entidad demandante, obrante en documento 08 de la carpeta principal del 

expediente digital, se da traslado a la parte demandada por el término de 

tres (3) días. 



                        

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 
Cargado a Estado Electrónico Nro. 118 de noviembre 4 de 2022 
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PRO: EJECUTIVO 

   DTE: BANCO POPULAR S.A. 

   DDO: LEONOR RODRÍGUEZ DE NOUGUES 

   RDO: 2022-00092 

 

DOCTORA: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en el asunto 

de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. General del Proceso, así:  

 

 
Gastos Notificación Doc. 06 Cuad. Ppal.……… $        16.000 
Agencias en Derecho Doc. 07. Cuad. Ppal…… $   1.200.000 
    
TOTAL: ……………………………………………… $   1.216.000    
 

        
SON: UN MILLÓN DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL PESOS M. L.  

 
 
Rionegro, noviembre 2° de 2022.  

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

SECRETARIO. 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre tres (3) de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00092 00 

Decisión: Aprueba Costas. Traslado Crédito 
                                                   
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 

ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 

aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 

General del Proceso. 

 

En los términos del artículo 446, numeral 2°, del C. General del Proceso, de la 

anterior liquidación de crédito, presentada por el apoderado judicial de la 

entidad demandante, obrante en documento 08 de la carpeta principal del 

expediente digital, se da traslado a la parte demandada por el término de 

tres (3) días.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
Cargado a Estado Electrónico Nro. 118 de noviembre 4 de 2022 
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PRO: EJECUTIVO 

    DTE: SERVICREDITO S.A. 

    DDO: JUAN DE DIOS OSORIO TABARES 

    RDO: 2016-00798 

 

DOCTORA: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en el 

asunto de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. General del 

Proceso, así:  

 
 

Gasto Emplaza Fls. 73 Dcto. 01 Cuad. Ppal.……. $        80.300 
Gastos notificación Dcto. 06 Cuad. Ppal………. $        10.000 
Gastos notificación Dcto. 08 Cuad. Ppal.………. $        10.000 
Gastos notificación Dcto. 09 Cuad. Ppal .….…. $        10.000 
Agencias en Derecho Dcto. 10 Cuad. Ppal…… $      180.000 
   
TOTAL: ……………………………………………… $      290.300    

        
SON: DOSCIENTOS NOVENTA MIL TRESCIENTOS PESOS M. L.  

 
Rionegro, noviembre 2 de 2022. 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

SECRETARIO. 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre tres (3) de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2016 00798 00 

Decisión: Aprueba Liquidación Costas  
 

Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 

ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 

aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 

General del Proceso.                      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre tres (3) de dos mil veintidós (2022). 

 

                           Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00751 00 

Decisión: Ordena Seguir Adelante Ejecución 

 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y 

dentro del término de traslado de la demanda no presentó oposición 

alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 

P., el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra 

la sociedad CMZ ARQUITECTURA E INGENIERÍA S.A.S. y el señor CARLOS 

MARIO ZULUAGA RENDÓN, en idénticos términos a los descritos en el 

mandamiento de pago librado el 17 de noviembre de 2021.  

 

SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados, para 

que con su producto se solvente el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 

C. G. del P.). 

 

CUARTO: Se condena en costas a los demandados, a favor de su 

contraparte, que serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en 

derecho por valor de $3.000.000. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 118 de noviembre 4 de 2022 
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PRO: EJECUTIVO 

    DTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

    DDO: RUBÉN FERNANDO COLLAZOS CLARO 

    RDO: 2021-00945-00 

 

 

DOCTORA: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en 

el asunto de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. General 

del Proceso, así:  

 

Agencias en Derecho Doc. 09. Cuad. Ppal. $ 1.200.000 
 
       

TOTAL:       $ 1.200.000       

   

   

SON: UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS M. L.  

 

Rionegro, noviembre 2° de 2022. 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

SECRETARIO. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre tres (3) de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00945 00 

Decisión: Aprueba Costas. Traslado Crédito 

 

Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 

ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 

aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 

General del Proceso.  

 

En los términos del artículo 446, numeral 2°, del C. General del Proceso, de la 

anterior liquidación de crédito, presentada por la apoderada judicial de la 

entidad demandante, obrante en documento 10 de la carpeta principal del 

expediente digital, se da traslado a la parte demandada por el término de 

tres (3) días.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 
Cargado a Estado Electrónico Nro. 118 de noviembre 4 de 2022 

Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9f9d110ebd87dec0c8f330e709d3dc3cd456d59b82c1e44aeea80d650fd07288

Documento generado en 02/11/2022 03:48:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PRO: EJECUTIVO 

   DTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

   DDO: YIMER ALEXANDER GALLEGO 

   RDO: 2022-00204 

 

DOCTORA: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en el asunto 

de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. General del Proceso, así:  

 
Gastos Notificación Doc. 08 Cuad. Ppal.………. $          5.000 
Agencias en Derecho Doc. 10. Cuad. Ppal…… $      900.000 
    
TOTAL: ……………………………………………… $      905.000    
 

        
SON: NOVECIENTOS CINCO MIL PESOS M. L.  

 
Rionegro, noviembre 2° de 2022.  

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

SECRETARIO. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre tres (3) de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00204 00 

Decisión: Aprueba Liquidación Costas 
                                                   

 

Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 

ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 

aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 

General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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PRO: EJECUTIVO 

   DTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

   DDO: FLOR MARÍA BEDOYA TORO 

   RDO: 2022-00109 

 

DOCTORA: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en el asunto 

de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. General del Proceso, así:  

 
Gastos Notificación Doc. 07 Cuad. Ppal.………. $        18.160 
Agencias en Derecho Doc. 12. Cuad. Ppal…… $   1.200.000 
    
 
TOTAL: ……………………………………………… $   1.200.000    
 
     

SON: UN MILLÓN DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL CIENTO SESENTA PESOS 

M. L.  

 
Rionegro, noviembre 2 de 2022.  

 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

SECRETARIO. 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre tres (3) de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00109 00 

Decisión: Aprueba Liquidación Costas 
                                                  
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 

ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 

aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 

General del Proceso.  

 

En los términos del artículo 446, numeral 2°, del C. General del Proceso, de la 

anterior liquidación de crédito, presentada por la apoderada judicial de la 

entidad demandante, obrante en documento 13 de la carpeta principal del 

expediente digital, se da traslado a la parte demandada por el término de 

tres (3) días. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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PRO: EJECUTIVO 

    DTE: MARCELA SOTO JARAMILLO 

    DDO: ADRIANA MARÍA CALDERON Y OTROS 

    RDO: 2020-00738-00 

 

DOCTORA: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en 

el asunto de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. General 

del Proceso, así:  

 

Agencias en Derecho Doc. 15. Cuad. Ppal. $ 250.000 
 
       

TOTAL:       $ 250.000        

  

   

SON: DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M. L.  

 
Rionegro, noviembre 1° de 2022. 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

SECRETARIO. 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre tres (3) de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00738 00 

Decisión: Aprueba Costas. Traslado Crédito 
 

Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 

ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 

aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 

General del Proceso.  

 

En los términos del artículo 446, numeral 2°, del C. General del Proceso, de la 

anterior liquidación de crédito, presentada por la apoderada judicial de la 

entidad demandante, obrante en documento 16 de la carpeta principal del 

expediente digital, se da traslado a la parte demandada por el término de 

tres (3) días.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
Cargado a Estado Electrónico Nro.118 de noviembre 4 de 2022 
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____________________________________________________________________________________ 
Cra 47 # 60-50 ofi. 204, tel. 5313721, fax: 5625593, Palacio de Justicia José Hernández A. Rionegro Ant. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Noviembre tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 

                       Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00995 00 

                       Decisión: Comisiona secuestro inmueble.  
           
        
Inscrita como se encuentra la medida de embargo sobre el inmueble que 

posee el demandado ÓMAR DE JESÚS SEPÚLVEDA ARENAS, distinguido con 

matrícula inmobiliaria Nro. 020-32462, en la Oficina de Registro de II.PP. de 

Rionegro; se comisiona para la diligencia de secuestro, al señor ALCALDE 

MUNICIPAL DE RIONEGRO ANT., con facultades para subcomisionar, 

reemplazar al secuestre designado en caso de que no comparezca a la 

diligencia, siempre y cuando el nuevo secuestre se encuentre dentro de la 

lista de auxiliares de la justicia; y fijarle honorarios provisionales hasta un 

monto de $250.000. Líbrese despacho comisorio con insertos del caso. Como 

secuestre se designa a  

 
SOSA 
MARULANDA 

JORGE 
HUMBERTO 8430226 

CRA 32 # 22-77, 
PISO 3 

EL CARMEN 
DE VIB. 5431349 3012052411 

 

Se adjuntarán copias de los linderos y la constancia de inscripción del 

embargo en el folio de matrícula inmobiliaria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 118 de noviembre 4 de 2022  

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar

Juez

Juzgado Municipal



Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 07cb105496cb0cb362029093cce919b31b70368d7df715365e9175173fe51e02

Documento generado en 02/11/2022 03:49:08 PM
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PRO: EJECUTIVO 

    DTE: PAULA ANDREA ZAPATA 

    DDO: JORGE IVAN RESTREPO ORTEGA 

    RDO: 2020-00371-00 

 

DOCTOR: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en el 

asunto de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. General 

del Proceso, así:  

 

Agencias en Derecho Doc. 17. Cuad. Ppal. $ 1.200.000 
 

       

TOTAL:       $ 1.200.000       

     

SON: UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS M. L.  

 

 
Rionegro, noviembre 02 de 2022. 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

SECRETARIO. 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre tres (3) de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00371 00 

Decisión: Aprueba Costas.  

 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 

ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 

aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 

General del Proceso.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 
Cargado a Estado Electrónico Nro. 118 de noviembre 4 de 2022 

Firmado Por:



Milena  Zuluaga Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0bc300763b1c3218d2093fcfaa1977dc1e3ff5036f188ee7cbb7aeb85f35adc3

Documento generado en 02/11/2022 03:49:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RADICADO: 2017-00734 INSTRUCCIÓN

CAPITAL: $17.700.000,00

Brio. Cte. TASA TASA

DESDE HASTA T. Efectiva
Efectiva 
Anual 1.5

Nominal 
Mensual

Pactada FINAL Capital Liquidable días Liq Intereses
Saldo de Capital más

Intereses 
17.700.000,00 $0,00 Valor Folio 17.700.000,00            

17.700.000,00
17.700.000,00

21-ago-14 31-ago-14 19,33% 29,00% 2,14% 0,00% 2,14% 17.700.000,00 10 126.517,44          17.826.517,44            
1-sep-14 30-sep-14 19,33% 29,00% 2,14% 0,00% 2,14% 17.700.000,00 30 379.552,33          18.206.069,78            
1-oct-14 31-oct-14 19,17% 28,76% 2,13% 0,00% 2,13% 17.700.000,00 30 376.746,80          18.582.816,58            
1-nov-14 30-nov-14 19,17% 28,76% 2,13% 0,00% 2,13% 17.700.000,00 30 376.746,80          18.959.563,38            
1-dic-14 31-dic-14 19,17% 28,76% 2,13% 0,00% 2,13% 17.700.000,00 30 376.746,80          19.336.310,18            
1-ene-15 30-ene-15 19,21% 28,82% 2,13% 0,00% 2,13% 17.700.000,00 30 377.448,63          19.713.758,82            
1-feb-15 28-feb-15 19,21% 28,82% 2,13% 0,00% 2,13% 17.700.000,00 30 377.448,63          20.091.207,45            
1-mar-15 31-mar-15 19,21% 28,82% 2,13% 0,00% 2,13% 17.700.000,00 30 377.448,63          20.468.656,09            
1-abr-15 30-abr-15 19,37% 29,06% 2,15% 0,00% 2,15% 17.700.000,00 30 380.252,97          20.848.909,06            
1-may-15 31-may-15 19,37% 29,06% 2,15% 0,00% 2,15% 17.700.000,00 30 380.252,97          21.229.162,03            
1-jun-15 30-jun-15 19,37% 29,06% 2,15% 0,00% 2,15% 17.700.000,00 30 380.252,97          21.609.415,00            
1-jul-15 31-jul-15 19,26% 28,89% 2,14% 0,00% 2,14% 17.700.000,00 30 378.325,50          21.987.740,50            
1-ago-15 31-ago-15 19,26% 28,89% 2,14% 0,00% 2,14% 17.700.000,00 30 378.325,50          5.000.000,00     17.366.066,00            
1-sep-15 30-sep-15 19,26% 28,89% 2,14% 0,00% 2,14% 17.366.066,00 30 371.187,89          17.737.253,89            
1-oct-15 31-oct-15 19,33% 29,00% 2,14% 0,00% 2,14% 17.366.066,00 30 372.391,58          18.109.645,47            
1-nov-15 30-nov-15 19,33% 29,00% 2,14% 0,00% 2,14% 17.366.066,00 30 372.391,58          18.482.037,05            
1-dic-15 31-dic-15 19,33% 29,00% 2,14% 0,00% 2,14% 17.366.066,00 30 372.391,58          18.854.428,62            
1-ene-16 31-ene-16 19,68% 29,52% 2,18% 0,00% 2,18% 17.366.066,00 30 378.396,57          19.232.825,19            
1-feb-16 30-feb-16 19,68% 29,52% 2,18% 0,00% 2,18% 17.366.066,00 30 378.396,57          19.611.221,75            
01-maz-16 31-mar-16 19,68% 29,52% 2,18% 0,00% 2,18% 17.366.066,00 30 378.396,57          19.989.618,32            
1-abr-16 30-abr-16 20,54% 30,81% 2,26% 0,00% 2,26% 17.366.066,00 30 393.057,44          20.382.675,76            
1-may-13 31-may-16 20,54% 30,81% 2,26% 0,00% 2,26% 17.366.066,00 30 393.057,44          20.775.733,21            
1-jun-16 30-jun-16 20,54% 30,81% 2,26% 0,00% 2,26% 17.366.066,00 30 393.057,44          21.168.790,65            
1-jul-16 31-jul-16 21,34% 32,01% 2,34% 0,00% 2,34% 17.366.066,00 30 406.576,97          7.750.000,00     13.825.367,62            
1-ago-16 31-ago-16 21,34% 32,01% 2,34% 0,00% 2,34% 13.825.367,62 30 323.681,60          14.149.049,22            
1-sep-16 30-sep-16 21,34% 32,01% 2,34% 0,00% 2,34% 13.825.367,62 30 323.681,60          14.472.730,82            
1-oct-16 31-oc-16 21,99% 32,99% 2,40% 0,00% 2,40% 13.825.367,62 30 332.360,77          14.805.091,59            

Para dar aplicación a los Arts. 111 L. 510 y 305 C. P., si no se pactó tasa
de mora, o se pactó la máxima autorizada, estas celdas aparecerán
vacías.

Tasa nominal mensual pactada             >>>

VIGENCIA LÍMITE USURA

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL RIONEGRO ANTIOQUIA

Tasa efectiva anual pactada, a nominal >>>

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

A B O N O S

Int. de plazo y/o sanción del 20% >>>
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1-nov-16 30-nov-16 21,99% 32,99% 2,40% 0,00% 2,40% 13.825.367,62 30 332.360,77          15.137.452,36            
1-dic-16 31-dic-16 21,99% 32,99% 2,40% 0,00% 2,40% 13.825.367,62 30 332.360,77          15.469.813,12            
1-ene-17 31-ene-17 22,34% 33,51% 2,44% 0,00% 2,44% 13.825.367,62 30 337.010,03          15.806.823,16            
1-feb-17 28-feb-17 22,34% 33,51% 2,44% 0,00% 2,44% 13.825.367,62 30 337.010,03          16.143.833,19            
1-mar-17 31-mar-17 22,34% 33,51% 2,44% 0,00% 2,44% 13.825.367,62 30 337.010,03          16.480.843,23            
1-abr-17 30-abr-17 22,33% 33,50% 2,44% 0,00% 2,44% 13.825.367,62 30 336.877,43          16.817.720,66            
1-may-17 31-may-17 22,33% 33,50% 2,44% 0,00% 2,44% 13.825.367,62 30 336.877,43          17.154.598,09            
1-jun-17 30-jun-17 22,33% 33,50% 2,44% 0,00% 2,44% 13.825.367,62 30 336.877,43          17.491.475,52            
1-jul-17 31-jul-17 21,98% 32,97% 2,40% 0,00% 2,40% 13.825.367,62 30 332.227,68          17.823.703,21            
1-ago-17 31-ago-17 21,98% 32,97% 2,40% 0,00% 2,40% 13.825.367,62 30 332.227,68          18.155.930,89            
1-sep-17 30-sep-17 21,48% 32,22% 2,35% 0,00% 2,35% 13.825.367,62 30 325.555,91          18.481.486,80            
1-oct-17 31-oct-17 21,48% 32,22% 2,35% 0,00% 2,35% 13.825.367,62 30 325.555,91          18.807.042,72            
1-nov-17 30-nov-17 20,96% 31,44% 2,30% 0,00% 2,30% 13.825.367,62 30 318.580,37          19.125.623,09            
1-dic-17 31-dic-17 20,77% 31,16% 2,29% 0,00% 2,29% 13.825.367,62 30 316.022,14          19.441.645,23            
1-ene-18 31-ene-18 20,69% 31,04% 2,28% 0,00% 2,28% 13.825.367,62 30 314.943,47          19.756.588,70            
1-feb-18 28-feb-18 21,01% 31,52% 2,31% 0,00% 2,31% 13.825.367,62 30 319.252,74          20.075.841,45            
1-mar-18 31-mar-18 20,68% 31,02% 2,28% 0,00% 2,28% 13.825.367,62 30 314.808,57          20.390.650,02            
1-abr-18 30-abr-18 20,48% 30,72% 2,26% 0,00% 2,26% 13.825.367,62 30 312.107,64          20.702.757,66            
1-may-18 31-may-18 20,44% 30,66% 2,25% 0,00% 2,25% 13.825.367,62 30 311.566,78          21.014.324,44            
1-jun-18 30-jun-18 20,28% 30,42% 2,24% 0,00% 2,24% 13.825.367,62 30 309.401,03          21.323.725,47            
1-jul-18 31-jul-18 20,03% 30,05% 2,21% 0,00% 2,21% 13.825.367,62 30 306.009,71          21.629.735,18            
1-ago-18 31-ago-18 19,94% 29,91% 2,20% 0,00% 2,20% 13.825.367,62 30 304.786,65          21.934.521,83            
1-sep-18 30-sep-18 19,81% 29,72% 2,19% 0,00% 2,19% 13.825.367,62 30 303.017,94          22.237.539,77            
1-oct-18 31-oct-18 19,63% 29,45% 2,17% 0,00% 2,17% 13.825.367,62 30 300.564,93          22.538.104,69            
1-nov-18 30-nov-18 19,49% 29,24% 2,16% 0,00% 2,16% 13.825.367,62 30 298.653,78          22.836.758,48            
1-dic-18 31-dic-18 19,40% 29,10% 2,15% 0,00% 2,15% 13.825.367,62 30 297.423,69          23.134.182,17            
1-ene-19 31-ene-19 19,16% 28,74% 2,13% 0,00% 2,13% 13.825.367,62 30 294.137,66          23.428.319,83            
1-feb-19 29-feb-19 19,70% 29,55% 2,18% 0,00% 2,18% 13.825.367,62 30 301.519,43          23.729.839,26            
1-mar-19 30-mar-19 19,37% 29,06% 2,15% 0,00% 2,15% 13.825.367,62 30 297.013,40          24.026.852,66            
1-abr-19 31-abr-19 19,32% 28,98% 2,14% 0,00% 2,14% 13.825.367,62 30 296.329,28          24.323.181,94            
1-may-19 30-may-19 19,34% 29,01% 2,15% 0,00% 2,15% 13.825.367,62 30 296.602,97          24.619.784,91            
1-jun-19 31-jun-19 19,30% 28,95% 2,14% 0,00% 2,14% 13.825.367,62 30 296.055,53          24.915.840,44            
1-jul-19 31-jul-19 19,28% 28,92% 2,14% 0,00% 2,14% 13.825.367,62 30 295.781,73          25.211.622,17            
01-agos.19 31-ago-19 19,32% 28,98% 2,14% 0,00% 2,14% 13.825.367,62 30 296.329,28          25.507.951,45            
1-sep-19 30-sep-19 19,32% 28,98% 2,14% 0,00% 2,14% 13.825.367,62 30 296.329,28          25.804.280,73            
1-oct-19 31-oct-19 19,10% 28,65% 2,12% 0,00% 2,12% 13.825.367,62 30 293.314,84          24.820.000,00   1.277.595,57              
1-nov-19 30-nov-19 19,04% 28,55% 2,12% 0,00% 2,12% 1.277.595,57 30 27.022,66            1.304.618,23              
1-dic-19 31-dic-19 18,91% 28,37% 2,10% 0,00% 2,10% 1.277.595,57 30 26.863,98            1.331.482,20              
1-ene-20 31-ene-20 18,77% 28,16% 2,09% 0,00% 2,09% 1.277.595,57 30 26.686,01            1.358.168,21              
1-feb-20 28-feb-20 19,06% 28,59% 2,12% 0,00% 2,12% 1.277.595,57 30 27.054,36            1.385.222,58              
1-mar-20 31-mar-20 18,95% 28,43% 2,11% 0,00% 2,11% 1.277.595,57 30 26.914,78            1.412.137,35              
1-abr-20 30-abr-20 18,69% 28,04% 2,08% 0,00% 2,08% 1.277.595,57 30 26.584,19            1.438.721,54              
1-may-20 31-may-20 18,19% 27,29% 2,03% 0,00% 2,03% 1.277.595,57 30 25.945,84            1.464.667,39              
1-jun-20 30-jun-20 18,12% 27,18% 2,02% 0,00% 2,02% 1.277.595,57 30 25.856,20            1.490.523,59              
1-jul-20 31-jul-20 18,12% 27,18% 2,02% 0,00% 2,02% 1.277.595,57 30 25.856,20            1.516.379,78              
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1-ago-20 31-ag-20 18,29% 27,44% 2,04% 0,00% 2,04% 1.277.595,57 30 26.073,79            1.542.453,57              
1-sep-20 30-sep-20 18,35% 27,53% 2,05% 0,00% 2,05% 1.277.595,57 30 26.150,49            1.568.604,06              
1-oct-20 31-oct-20 18,09% 27,14% 2,02% 0,00% 2,02% 1.277.595,57 30 25.817,76            1.594.421,82              
1-nov-20 30-nov-20 17,84% 26,76% 2,00% 0,00% 2,00% 1.277.595,57 30 25.496,94            1.619.918,76              
1-dic-20 31-dic-20 17,46% 26,19% 1,96% 0,00% 1,96% 1.277.595,57 30 25.007,63            1.644.926,40              
1-ene-21 31-ene-21 17,32% 25,98% 1,94% 0,00% 1,94% 1.277.595,57 30 24.826,85            1.669.753,25              
1-feb-21 28-feb-21 17,54% 26,31% 1,97% 0,00% 1,97% 1.277.595,57 30 25.110,82            1.694.864,06              
1-mar-21 31-mar-21 17,41% 26,12% 1,95% 0,00% 1,95% 1.277.595,57 30 24.943,10            1.719.807,16              
1-abr-21 30-abr-21 17,31% 25,97% 1,94% 0,00% 1,94% 1.277.595,57 30 24.813,93            1.744.621,09              
1-may-21 31-may-21 17,22% 25,83% 1,93% 0,00% 1,93% 1.277.595,57 30 24.697,55            1.769.318,65              
1-jun-21 30-jun-21 17,21% 25,82% 1,93% 0,00% 1,93% 1.277.595,57 30 24.684,61            1.794.003,26              
1-jul-21 30-jul-21 17,18% 25,77% 1,93% 0,00% 1,93% 1.277.595,57 30 24.645,79            1.818.649,05              
1-ago-21 31-gos-21 17,24% 25,86% 1,94% 0,00% 1,94% 1.277.595,57 30 24.723,42            1.843.372,48              
1-sep-21 30-sep-21 17,19% 25,79% 1,93% 0,00% 1,93% 1.277.595,57 30 24.658,73            1.767.268,58     100.762,63                 
1-oct-21 31-oct-21 17,08% 25,62% 1,92% 0,00% 1,92% 100.762,63 30 1.933,57              102.696,21                 
1-nov-21 30-nov-21 17,27% 25,91% 1,94% 0,00% 1,94% 100.762,63 30 1.952,97              104.649,18                 
1-dic-21 31-dic-21 17,46% 26,19% 1,96% 0,00% 1,96% 100.762,63 30 1.972,33              106.621,50                 
1-ene-22 31-ene-22 17,66% 26,49% 1,98% 0,00% 1,98% 100.762,63 30 1.992,66              108.614,16                 
1-feb-22 28-feb-22 18,30% 27,45% 2,04% 0,00% 2,04% 100.762,63 30 2.057,42              110.671,58                 
1-mar-22 31-mar-22 18,47% 27,71% 2,06% 0,00% 2,06% 100.762,63 30 2.074,55              112.746,13                 
1-abr-22 30-abr-22 19,05% 28,58% 2,12% 0,00% 2,12% 100.762,63 30 2.132,75              114.878,88                 
1-may-22 31-may-22 19,71% 29,57% 2,18% 0,00% 2,18% 100.762,63 30 2.198,54              117.077,42                 
1-jun-22 30-jun-22 20,40% 30,60% 2,25% 0,00% 2,25% 100.762,63 30 2.266,83              119.344,25                 
1-jul-22 31-jul-22 21,28% 31,92% 2,34% 0,00% 2,34% 100.762,63 30 2.353,21              121.697,46                 
1-ago-22 31-ago-22 22,21% 33,32% 2,43% 0,00% 2,43% 100.762,63 30 2.443,64              124.141,10                 
1-sep-22 30-sep-22 23,50% 35,25% 2,55% 0,00% 2,55% 100.762,63 30 2.567,65              126.708,75                 
1-oct-22 31-oct-22 24,61% 36,92% 2,65% 0,00% 2,65% 100.762,63 30 2.673,06              129.381,81                 

>>>> 100.762,63 2950 21.766.650,39     39.337.268,58   129.381,81                 

$129.381,81

SUBTOTALES:

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES

SECRETARIO

TOTAL: CAPITAL+INTERESES
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre tres -03- de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2017 00734 00  

Decisión: Resuelve Reposición   

 

Procede el despacho a resolver sobre el recurso de reposición, interpuesto 

por el Dr. CRISTIAN GARCIA VALENCIA quien actúa como apoderado 

judicial de la parte PRETENSORA, frente al auto del siete -07- de septiembre 

de dos mil veintiuno -2021- mediante el cual, el juzgado modificó e impartió 

aprobación a la liquidación elaborada por el juzgado; recurrente quien 

sustenta su inconformismo con los siguientes argumentos: 

 

Indica que la liquidación elaborada por la secretaría del Juzgado adolece 

de un error en cuanto a que establece como fecha en la cual se realizó el 

abono a órdenes del despacho por valor de ($24.820.000) el mes de octubre 

del año 2018, cuando en realidad dicho abono fue realizado por la parte 

demandada, el mes de octubre de 2019, tal y como consta en el soporte 

de pago aportado por el pagador y que reposa en el expediente. Dicha 

decisión altera la cuenta respectiva, modificando ostensiblemente el valor 

que debe ser cancelado por la parte demandada a favor de mi 

representado, señor John Mauricio García González. 

 

Por lo cual solicita que se debe reformar o revocar el auto del 7 de 

septiembre de 2021  

 

CONSIDERACIONES  



 

La discusión objeto del presente recurso, es establecer si, a pesar de haberse 

realizado la respectiva modificación a la liquidación por parte del estrado 

judicial, en la misma, se realizaron en debida forma la imputación de los 

abonos y en las respectivas fechas de los mismos  

 

Establece el numeral 3 del artículo 446 lo siguiente:  

 

“…3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la 

liquidación por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción 

o altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el 

efecto diferido, no impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de 

dineros al ejecutante en la parte que no es objeto de apelación.” (Negrillas 

fuera del texto) 

  

Con lo previsto por el legislador, lo que procedería en el caso particular y 

concreto sería SOLO que se hubiese apelado el auto por medio del cual se 

modificó e impartió aprobación a la liquidación elaborada por el juzgado; 

mas no el recurso de reposición interpuesto; ahora bien, teniendo en cuenta 

que el asunto es de mínima cuantía tampoco procedería el recurso de 

apelación. 

 

En consecuencia de lo anterior este estrado judicial haciendo uso de lo 

preestablecido en las normas procesales que nos gobiernan, 

concretamente en las previstas en los artículo 132, que obliga a los 

operadores jurídicos a realizar control de legalidad para corregir o sanear 

vicios que configuren nulidades u otras irregularidades y la contemplada en 

el artículo 286, que posibilita corregir actuaciones en las que se haya 

incurrido en errores aritméticos; a ello se procera, habida cuenta que una 



vez verificando la liquidación obrante en el dossier digital, archivo 12, se 

evidencia que el abono por valor de $ 24’820.000 se incluyó en el mes de 

octubre de 2018; cuando, debía realizarse en el mes de octubre, pero del 

año 2019 que fue la fecha en que se consignó dicha suma dineraria; así 

mismo se observa que  se liquidan los intereses a partir del 01 de junio de 

2014, cuando los mismos, debería ser desde el 21 de agosto de 2014; 

finalmente se ordeno que se imputaran como abono a la obligación la suma 

de $ 7’750.000 en JULIO de 2016; pero éste se realizó en Agosto de 2016 

 

Esclarecido lo anterior, se aprobará la liquidación del crédito alternativa 

realizada nuevamente por la Secretaría del despacho, teniendo en cuenta 

la fecha a partir de la cual se adeudan intereses moratorios y los abonos en 

las fechas indicadas en el curso del presente trámite jurisdiccional  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto atacado, por las razones expuestas en el 

presente proveído.  

 

SEGUNDO: Realizar el respectivo control de legalidad de que trata el artículo 

132 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: Consecuente con lo anterior y conforme lo preestablecido en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, se dispone la corrección de la 

liquidación del crédito efectuadas por el despecho en la cual se evidencia 

un erro puramente aritmético. 

 



CUARTO: Aprobar la liquidación del crédito alternativa realizada por la 

Secretaría del despacho, vista al inicio de éste proveído 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PRO: EJECUTIVO 

    DTE: JFK COOPERATIVA FINANCIERA 

    DDO: KELLY JOHJANA CARDONA G. Y OTRO 

    RDO: 2018-00639 

 

 

DOCTORA: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en el 

asunto de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. General del 

Proceso, así:  

 
 

Gastos notificación Fls. 80 Dcto. 01 Cuad. Ppal.……. $        20.000 
Gasto Emplaza Fls. 94 Dcto. 01 Cuad. Ppal.……. $      149.000 
Gastos notificación Dcto. 06 Cuad. Ppal………. $        15.600 
Gastos notificación Dcto. 10 Cuad. Ppal.………. $        15.600 
Gastos notificación Dcto. 15 Cuad. Ppal .….…. $          5.400 
Gastos notificación Dcto. 26 Cuad. Ppal.…..…. $          8.000 
Agencias en Derecho Dcto. 32 Cuad. Ppal…… $      300.000 
  
   
TOTAL: ……………………………………………… $      513.600    
 

        
SON: QUINIENTOS TRECE MIL SEISCIENTOS PESOS M. L.  

 
 
Rionegro, noviembre 2 de 2022. 

 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

SECRETARIO. 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre tres (3) de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2018 00639 00 

Decisión: Aprueba Liquidación Costas  

 

 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 

ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 

aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 

General del Proceso.  

                     



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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PRO: EJECUTIVO PRIMERA DEMANDA ACUMULACIÓN 

   DTE: BANCO POPULAR S.A. 

   DDO: RAFAEL DAVID GAMARRA OLMOS 

   RDO: 2015-00257 

 

 

DOCTORA: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en el 

asunto de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. General del 

Proceso, así:  

 
Agencias en Derecho 1ª. Dda. Acumulación……. $   1.000.000 
 
    
TOTAL: ……………………………………………… $   1.000.000   
  
       

   
SON: UN MILLÓN DE PESOS M. L.  

 
 
Rionegro, noviembre 2° de 2022. 

 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJLES 

SECRETARIO. 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre tres (3) de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2015 00257 00 

Decisión: Aprueba costas. Traslado créditos  
 

 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 

ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 

aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 

General del Proceso.  

 

En los términos del artículo 446, numeral 2°, del C. General del Proceso, de 

las anteriores liquidaciones de crédito, presentadas por la apoderada 

judicial de la parte demandante en la demanda principal y, por el 

demandante en la primera demanda de acumulación, obrantes en su 

orden, a folios 86 al 88 del Documento 01 de la carpeta virtual principal y en 



Documento 03 de la carpeta virtual de la demanda de Acumulación, se da 

traslado a la parte demandada por el término de tres (3) días.  
                       

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre tres -3- de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00945 00  

Decisión: Inadmite  

 

Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 

aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 

 

PRIMERO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 82 

numeral 2 del Código General del Proceso, esto es, se deberá determinar el 

domicilio de las partes procesales involucradas en el presente trámite 

jurisdiccional. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre tres –3- dedos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00948 00  

Decisión: Inadmite  

 

Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 

aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 

 

PRIMERO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 82 

numeral 2 del Código General del Proceso, esto es, se deberá determinar el 

domicilio de las partes procesales involucradas en el presente trámite 

jurisdiccional. 

 

SEGUNDO: Se servirá concretar, la localidad de la dirección para 

notificación del convocado por pasiva, señor GUILLERMO ALONSO RICO 

ARCILA  

 

TERCERO: Se allegará al plenario, los historiales de los vehículos automotores, 

signados con placas FGX 198 Y SNW 648 que se informa en el escrito genitor 

de demanda que se vieron involucrados en el siniestro.  

 

CUARTO: Se allegará certificado de existencia y representación legal de la 

COOPERATIVA DE TRANSPORTES TAX COOPEBOMBAS llamada a resistir las 

pretensiones de la presente demanda.  

 

QUINTO: Se deberá aclarar la incongruencia que se presenta en el poder 

allegado, con el escrito de demanda, dado que en la parte inicial del mismo 



indica como sujeto pasivo al señor GUILLERMO ALONSO RICO ARBOLEDA y 

en la demanda lo refieren como GUILLERMO ALONSO RICO ARCILA; así 

mismo en el poder se indica un proceso de MENOR cuantía y en la demanda 

se indica que es de MÍNIMA; finalmente el poder carece de la exigencia 

contemplada en el artículo 5 de la ley 2213, esto es, brilla por su ausencia el 

correo electrónico del apoderado judicial que debe coincidir con la inscrita 

en el registro nacional de Abogados. 

 

SEXTO: Se deberá dar cumplimiento a lo reglado en el numeral 7 del artículo 

82 del Código General del Proceso, es decir, se servirá establecer juramento 

estimatorio. 

 

SÉPTIMO: Deberá acreditarse el cumplimiento del requisito de procedibilidad 

de que trata el precepto 38 de la Ley 640 de 2001, modificado por el Art. 621 

del C. G. del P. 

 

OCTAVO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 6   de la 

ley 2213, es decir, se servirá acreditar el envío de la radicación de la presente 

demanda a la parte convocada por pasiva. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 



JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre tres-3- de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00850 00  

Decisión: Inadmite  

 

Auscultada la demanda  se  advierten  las  siguientes  falencias  que  impiden  

su aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 

 

PRIMERO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 82 

numeral 2 del Código General del Proceso, esto es, se deberá determinar el 

domicilio de las partes procesales en este asunto. 

 

SEGUNDO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 82 

numeral 4 del Código General del Proceso, lo pretendido expresado con 

precisión y claridad, es decir, se requiere que se determine en el acápite de 

las pretensiones la singularización de cada uno de los contratos que se 

pretende su terminación y especificando en debida forma cada uno de los 

mismos.  

 

TERCERO: Se deberá dar cumplimiento a lo reglado en el artículo 82 numeral 

9 del CGP, esto es, se deberá determinar la cuantía del presente trámite 

jurisdiccional. 

 

CUARTO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 6 de la ley 

2213, es decir determinar la dirección electrónica de las partes, 

concretamente de cada uno de los demandantes. 

 



QUINTO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 6   de la 

ley 2213, es decir, se servirá acreditar el envío de la radicación de la presente 

demanda a la parte convocada por pasiva. 

 

SEXTO: Se servirá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 8 de la ley 

2213, es decir, se servirá afirmar bajo la gravedad del juramento que la 

dirección electrónica de la parte convocada por pasiva corresponde al 

utilizado por ella e iniciará como la obtuvo, aportando las evidencias 

correspondientes; así mismo determinando con precisión y claridad, a que 

persona corresponde cada. 

 

SEPTIMO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 84 

numeral 1 del Código General del Proceso, esto es, se deberá allegar poder 

idóneo que cumpla las exigencias de que trata nuestra codificación 

adjetiva procesal civil, en el cual se especifique el asunto para el cual el 

mandato se constituye, es decir, en el caso particular y concreto que 

contrato especifico se pretende terminar y bajo qué causal; así mismo el 

poder deberá cumplir con la exigencia de que trata el artículo 5 de la ley 

2213,  indicando el correo electrónico de la apoderada que debe coincidir 

con el inscrito en el registro nacional de abogados y deberán estar 

debidamente escaneados. 

 

OCTAVO: Se servirá explicar a éste estrado judicial los motivos por los cuales, 

en este recinto judicial existe demanda radicada, signada bajo el radicado 

05 615 40 03 001 2022 00850 frente a las mismas partes y a la cual no ha sido 

objeto de retiro de la misma. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 



csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre tres (3)de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00850 00  

Decisión: Inadmite  

 

Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 

aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 

 

PRIMERO: Se servirá indicar la fecha desde la cual los pretensores ingresaron 

al predio pretendido en usucapión  

 

SEGUNDO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 6 de la 

ley 2213, es decir determinar la dirección electrónica de las partes y testigos, 

en el caso particular y concreto de la parte convocada por pasiva.  

 

TERCERO: Deberá aportar ficha catastral actualizada del inmueble, a fin de 

establecer los linderos, medidas, identificación de colindantes y otros datos 

del inmueble. 

 

CUARTO: Deberá aportar certificado especial del registrador respecto del 

bien a que hace alusión el escrito de demanda, en los términos del artículo 

69 de la Ley 1579 de 2012. 

 

QUINTO: Se servirá indicar si la posesión ejercida por el demandante según 

lo afirmado los hechos de la demanda es regular o irregular. 

 



SEXTO: Allegará avalúo catastral actualizado del inmueble objeto de 

usucapión. 

 

SEPTIMO: Se deberá dar cumplimiento a lo reglado en el artículo 82 numeral 

9 del CGP, esto es, se deberá determinar la cuantía del presente trámite 

jurisdiccional. 

 

OCTAVO: Se deberá indicar la suerte de los procesos jurisdiccionales 

adelantados ante los Juzgados Primero y Segundo Civil del Circuito de la 

Localidad y que se observa en las anotaciones 5 y 6 del certificado de 

libertad 020-28762 

 

NOVENO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 82 

numeral 2 del Código General del Proceso, esto es, se deberá determinar el 

domicilio de las partes convocada por pasiva. 

 

DÉCIMO: Se servirá allegar certificado de existencia y representación de la 

parte convocada por pasiva en este asunto. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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PRO: EJECUTIVO 

    DTE: COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA 

    DDO: MARÍA ELENA RENDÓN GARCÍA 

    RDO: 2022-00101-00 

 

DOCTORA: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en 

el asunto de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. General 

del Proceso, así:  

 

Agencias en Derecho Doc. 05. Cuad. Ppal. $ 200.000 
 

TOTAL:       $ 200.000        

  

SON: DOSCIENTOS MIL PESOS M. L.  

 
Rionegro, noviembre 2° de 2022. 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

SECRETARIO. 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre tres (3) de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00101 00 

Decisión: Aprueba Costas. Traslado Crédito 

 
 

Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 

ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 

aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 

General del Proceso.  

 

En los términos del artículo 446, numeral 2°, del C. General del Proceso, de la 

anterior liquidación de crédito, presentada por el apoderado judicial de la 

entidad demandante, obrante en documento 06 de la carpeta principal del 

expediente digital, se da traslado a la parte demandada por el término de 

tres (3) días.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
Cargado a Estado Electrónico Nro. 118 de noviembre 4 de 2022 
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